
w CENTRÜ
HONESTIDAD Y RESULfAOOS

2024-2027

"2A24: Año de Felipe Carillo Puerlo,
Benemérito del Proletaiado, Revolucionario

y Defensor de Mayab".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Vrllahermosa, Tabasco; a 31 de diciembre de 2024

NO. OFICIO: DP/SPR/0o2g 1 8/2024
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

para el Elercicio Fiscal 2025

Lic. Juan Jesús Lara Jiménez
Coordinador de Limpia y Recolección

de Residuos Sólidos
PRESENTE.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 80 fracción lV de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de l-abaco; asÍ como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 670 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2025, publicado

en el Periódico Oficial del Estado, época 7A., suplemento N, edición 8589, de fecha 28 de

diciembre de 2024, y aprobado por el H. Cabildo del Municipio de Cenko, en la sesión número

once, tipo ordinana, de fecha 27 de diciembre de 2024, le comunico que se autorizó a la
Coordinación a su cargo, un presupuesto por el orden de $5.l6,965,499.24 (Ouinientos dieciséis

nrillones novecientos sesenta y cinco mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 24l100 M.N.), de

acuerdo a la distribución que se presenta a contrnuación y que entrará en vigor a partir del dia

primero de enero de 2025, como lo establece el artÍculo primero transitorio del Acuerdo antes

mencionado.

/* ICoord¡nación ds Limpie y R€colección do R€slduos Sólido¡
'1 Pa(ic¡pac¡ongs

E056 Recolocción, Traslado y Disposición Final de Residuos Sólidos
00151 Gaslos de operac¡ón de la Coord¡nac¡ón de L¡mp¡a y Reco¡occión de

Residuos Sólidos
lOOO SERVICIOS PERSONALES
?OOO MATERIALES Y SUMINISfROS

516,965,499.24

506,225,781.74
387,E90,866.90
387,890,666.90

o.slY.
F-,F,.T.U",T"B.Q
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Materiales y úülas de oñcina
Equ¡pos meoores de ofic¡¡a
Maleriales y útiles consumibles para 6l procesam¡ento en
equ¡pos y bien€6 ¡rlormátaco§
Male alimpreso
Placas, l¡ccñcias y señalam¡entoo
Productos de cuero. piel, plástico y hule adqu¡ridos como
matoria prinra
Produclos minerales ilo metálicos
Cemento y productos de concreto
M¿terial eléc1r¡co y electróñ¡có
Articulos rnetállcos para la cqnstrucc¡ón
Olros male.iales y aniculos do coñslrucción y .epareción
Produclos q!ímrcos bá§cos
Plaguic¡das, abonos y fert¡lizant€s
Conlbt¡stibles, lubric y ad¡tivos para vehiculos lerr.. aéreos
marit.. lacustres y ffuüales d€st. a servic¡os púb. y la opora
de progr. públ¡cos

242,436,670.60
63,320,000.00

332.000.00
65.000.00

118.000.00

14.000.00
24.000.00
14,000.00

50.000.00
6.000.00

224,000.00
245.000.@
130.000.00

20,000.00
9.000.00

56.800,000.00

I
-)

21101
2't't02
21401

21503
2f801
23701

24101
24201
24601
24701
24901
25101
25201
26102

ICN UE LIMPIA .
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27201 Prendas de protec¡ión persoñalJ
1de3

24,000.00

O



W3 CENTRÜ
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"2O24: Año de Felipe Cadllo Puerto,
Benemérito del Proletariado, Revolucionario

y Defensor de Mayab'.

DrRECcróN DE PRoGRAMACTóN

27¡f01 Produclostextiles
29101 Heramreñtás menores
29201 Relacciones y acc,€sor¡os r¡onoros de edific¡os
29401 Relacciones y accesorios para oquipo de cómputo y

lelecomun¡cac¡ones
29601 Refaccioñes y accesorios meñores de gquipo de ransporte
29801 Refacciones y accesodos rñonorgs de maqu¡náda y oho8

equrpos
3OOO SERVICIOSGENERALES

32201 Alquile. de edlfic¡os y locales
33603 lmpresiones de doctos. ol¡c¡alos pará la prestación d€ se¡/.

púb-, idenüficación, lorñatos admin. y fi6csle3.lomas
valoradas, certr. y titúlos

3360¡l lmpresión y elaborac¡óñ de material informativo derivado de la
operación y ad¡ninislración de las depondgnciás y ért¡dades

35201 Manleñimiento y conservación de r¡ob¡liSrio y equ¡po do
admrñrstrac¡ón

35301 t\,lanteñim¡ento y oonservaclón de bienes mformáüco§
35501 Manten¡miento y consorvac¡ón de vohic\¡los te[eslres,

aereos marftimos, lacuslros y fluviales
35701 Manleniñiento y conservac¡óñ de maquinana y equrpo
35801 Servicios de lavanderia. l¡mpieza e hig¡€ño
39602 Otros gastos por .esponsabi¡¡dades

8063 L¡mp¡€za a V¡al¡drdes
00150 Limp¡oz¿ €n lss prlncipales c¿ll€r y avonida! en tqdas ¡a3 rular al pa.qu€

Dora María
1000 sERvtctosPERsoNALEs

00152 Gestoe do operac¡ón pa.a la limp¡oza do vi.l¡d.des y olpac¡o3 públ¡co¡
1000 sERvrcrosPERsoNALEs
2OOO MATERIALES Y SUMINISÍROS

21601 Máterial de limpieza
26105 Combustaues. lubricantes y aditivos para maquinara, equipo

de producción y servicios adminislrativos
2910'l Heramienlasmenores

3OO() SERVICIOSGENERALE§
32502 Arendamientos de v6h¡culos teffestres. aéreos, maritrmos,

lacuslres y tluviales par¿ servicios públicos y la operación de
prograrnas públ¡cos

38201 Gastos de ordeñ social
K023 T.cnologla! do la lolomación

K0148 Adqu¡s¡ción dg equipos do computo
50OO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAÑGIBLES

5J501 Bienesinlormáücos
KO24 Adqu¡sición de B¡enss Mleble§

K01¡16 Adqú¡sición de Vohículos para ol progrem¿ de limp¡e¿a d6 vlálidado! y
espec¡oo públicor

sOOO 9IENES MUEBLES, INMUEBLES E It{TANGIBLES
54'103 Vehiculos y equipo terestres dest¡nados a seNic¡os púb¡acos

y la oporación de programas púb¡icos
K0147 Adquls¡c¡ón do 30 contonedoro6 motálico¡ psr¡ bá¡ur¡ con capac¡dad do 3

mstros cúb¡co! fabr¡cado en lárirlna y piso ll50 Csl. l0 Troquolada y
perfllada.

5000 BlEl{ES i¡tUEBLES, lt{MUEALES E |I{ÍANGIBLES
56902 Otros b¡enes muebles

KO1¡rg Adqu¡llción do vohiculos
5OOO BIENES MUEBLES, IN['UEBLES E ¡NTA¡{GIBLES

54103 Vehiculos y oqulpo terrestre3 desiñados a s€rvic¡os públicos
y la operación de programas públ¡cos

5 lñgrosos Prop¡or
E056 Recolección, Trasl¿do y D¡.poslc¡ón Final do Rsriduos Sól¡dot

00285 Ga3to3 d€ adír¡nl.trac¡ón de la Coord¡nación do L¡mpla y Rocolocclón d.
Ro3¡du03 Sólidog

1000 sÉRvtclosPERsoNALEs

4,600,000.00
420.000.00

E2,133,996.30
710.160.00

84,000.00

5.000.00
1e0.000.00

12.000.00
18.000.00

52.032.30
43.000.004.00

34.000.00
112,617,706.E4

221,200.1?

227,200.12
't 12,300,506.72
107 ,1't',t ,011.72

4,2r5,000,00
3.182,000.00

205,000.00

828.000.00
1,064,492.00

816.4S2.00

12,000.Q0
38,000,000.00

24E,000.00
312,408.00
312.40E.00
312,40E.00
312.408.00

5,404,800.00
3,0$,000.00

3,0s0,000.00
3.050,000.00

120,000.00

121 800.00

2,088,000.00

2,088,000.00
2.088,000.00

266,800.00
266,E00.O0
266.800.00

10,739,717.50
10,739,717.50
10,739,717.50

2de3

10,739,717.50



CEIhITRÜ '2A24: Año do Folipa Calillo Puorlo,
Beneméito del Proletariado, Revolucionario

y Delensor de Mayab".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

HONESTIDAD Y RESULTADOS
1¿024-2027

El ejercicio del gasto públbo, deberá apegarse a lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley de

Drsciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Mun¡cipios; 5, 21, 41 , 43, 44, 48, 53,
56, 60, 77 y B1 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco

y sus Municipios, así como a las demás disposiciones aplicables.

No omito manifestarle que, se deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos

previstos en sus respectivos programas,

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

w

Carlos rez Torres
Director d Programación

C.:.p.- Lic. Ydarda Oeurn Huorla.- Presidenta M{rnicipá de Centro.- Para su superior conocrm¡ento

w
»rn¡ccróx gE

IPOCRAMAOóN

3deo

Atentamente


